
Memorando Nro. MDG-GORO-2023-0848-MEMO

Machala, 13 de marzo de 2023

PARA: Sra. Mgs. Tania Veronica Guanuche Granda

Directora Administrativa Financiera, Encargada 

  Sr. Mgs. Wilson Alejandro Madrid Pacheco

Analista de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Sra. Lcda. Kety Magdalena Luna Gonzalez

Responsable de la Unidad de Comunicación Social 

  Sr. Ing. Jose Paul Almeida Rivas

Analista de Planificación y Gestión Estratégica 

ASUNTO: Designación de Responsables para el proceso de Rendición de Cuentas año

2022 

 

De mi consideración: 

 

En referencia a la resolución No CPCCS-PLES-SG-069-2021-476, emitidos por el Pleno

del Consejo de Participación Ciudadana y Control Social, en lo referente a la rendición de

cuentas correspondiente al año 2022, comunico a ustedes su designación como

responsables de este proceso, por parte de la Gobernación de la Provincia de  El Oro: 

 

Ing. Tania Guanuche Granda, Encargada de la Dirección Administrativa Financiera 

Lic. Kety Luna González, Responsable de la Unidad de Comunicación Social. 

Ing. Wilson Madrid Pacheco, Responsable de la Unidad de Tecnología de la Información

y Comunicación. 

Ing. Paúl Almeida Rivas, Responsable de la Unidad de Planificación y Gestión 

Estratégica. 

 

Como funcionarios designados, deberán conformar un equipo de trabajo técnico, con el

apoyo de todas las unidades administrativas, a fin generar la articulación institucional

necesaria que permita cumplir lo establecido en la norma legal vigente. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Abg. Eusebio Fernando Apolo Valarezo

GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE EL ORO  

Anexos: 

- resolucion-no_-cpccs-ple-sg-069-2021-4760048227001678717467.pdf
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